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A D V E R T E N C I A O F I C I A L P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La («leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en 1 os B O L K T I N KH o r i o u i u se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
ftiitoresde los meneionadosperiódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

Se I 

Ha esta capital, llevad o a domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella,8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN. 
plaiade Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

Las disposiciones d é l a s Autor i dad es. excepte las que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarás oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional qne dimane de las misma», pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por «a-
dalinea deinserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Por segunda vez va á dar-
ae cumplimiento á la ley de Estudio de 
población de 18 de Junio de 1887, que 
establece que se haga en España cada 
diez afios el recuento de los habitantes; 
y como se llevó á efecto en 1877 otro em
padronamiento general, adquirirá ahora 
definitivamente la operación eondiciones 
de periódioa, circunstancia que además 
de igualarnos en este punto á la mayoría 
de las naciones de Europa, permitirá ha
cer en lo sucesivo las deducciones prove
chosas que se obtienen siempre cuando 
la Estadística estudia uniformemente he
chos semejantes: 

Según tuvo lugar en 31 de Diciembre 
de 1887 el anterior Censo de la población 
de España, habrá de verificarse el próxi
mo en igual fecha del afio actual. Este 
Ministerio, al que está encomendada en 
la Península ó islas adyacentes la ejecu
ción de tan importante obra, se propone 
realizarla por medio de la Direcoión ge -
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico, siguiendo procedimientos análogos 
4 los adoptados en los últimos Censos y 
utilizando los especiales conocimientos 
que con el transcurso del tiempo ha ad
quirido acerca del mejor modo de ejectf-
tar las complioadas operaciones censales-, 
7 se procurará á la vez que los datos del 
Censo se consignen de forma que sean 
comparables, en cuanto fuere posible, 
con los de igual naturaleza publicados 
*n el extrangero. En tal concepto, la ins
cripción será nominal y simultánea, va
liéndose al efecto de cédulas de familia y 
colectivas, según los casos, que se repar
tirán á domicilio; se distinguirá la pobla
ción de hecho de la de derecho; hacién
dose también la distribución de una y 

otra en todo el territorio, no sólo por 
Ayuntamientos, sino detalladamente por 
agrupaciones de viviendas inferiores al 
Munieipio, yhasta por entidades aisladas, 
que se clasificarán según la habitabilidad 
y el número de pisos de los edificios de 
que eonstan. 

Para el mejor éxito del Censo, es in
dispensable la interveción y el apoyo de 
las Autoridades y funcionarios de todos 
órdenes y ramos, asi como el conourso 
espontáneo de los habitantes en general, 
puesto que todos contribuyen oon su ins
cripción personal á que la operación re
sulte más perfecta y compense los sacri
ficios que ooasiona. Esta cooperación, de 
que los españoles han dado testimonio 
patente en las inscripciones anteriores, 
y con la que, por lo tanto, debemos con
tar en la ocasión presente, redundará de 
seguro en favor de los resultados á que 
se aspira. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de deoreto. 

Madrid 9 de Noviembre de 1897. 
SEÑORA: 

A L . R.P.de V. M., 
E l Conde de Xiquena. 

Real decreto 
De conformidad oon lo propuesto por 

Mi Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* El Censo general de la 

población, que, según la ley de 18 de 
Junio de 1887, ha de verificarse en Espa-
fia cada diez afios, tendrá lugar simultá
neamente en la Península é islas adya
centes en la noohe del 31 de Diciembre 
del oorriente afio de 1897 al l . ° de Enero 
de 1898, por inscripción nominal de los 
habitantes en oédulas de familia, ó de 
colectividad, ouandoasí proceda. 

Art. 2 ° En unas y otras deberán cons
tar los datos necesarios para que pueda 
distinguirse desde luego cual es la pobla
ción de hecho y cual la de derecho, esto 
es, ya se considere el punto donde cada 
habitante pase la noche de la inscripción, 
ya el término municipal en que tenga su 
residencia legal, y además para dar á 
conocer la poblaoión clasificada por sexo, 

edad, estado civil, instrucción elemental, 
naturaleza, nacionalidad y profesión. Al 
efectu, y previo extracto de las cédulas 
en hojas individuales, se formaran cua
dernos municipales y provinciales, que 
se publicarán resumidos de la manera 
que sojuzgue más conveniente. 

Art. 3 0 Se publicará también el total 
de habitantes de que conste cada término 
municipal con su distribución entre las 
diferentes entidades que la compongan 
(oiudades, villas, lugares, aldeas, etcé
tera, clasificadas á su vez según la habí -
talidad y el número de pisos de sus edifi
cios); resultando de este modo el Censo y 
Nomenclátor general de España en una 
sola obra y referidos á la misma épooa. 

Art. 4 ° El Ministro de Fomento, de 
conformidad con lo dispuesto en la citada 
ley, llevará á cabo por medio de la Direc
ción general del Instituto Geográfico y Es
tadístico el Censo en la Península é islas 
adyacentes, poniéndose de aouerdo con 
el de Ultramar, á fin de que se acomode 
á aquél en lo posible la insoripción de los 
habitantes de las islas de Cuba, Puerto 
Rico, Filipinas, Carolinas, Palaos y pose
siones del Golfo de Guinea; y significará 
á los demás Ministros la conveniencia de 
que dicten las órdenes oportunas para que 
las Autoridades y fucionarios que de oada 
uno de ellos dependan presten la debida 
cooperación á las Juntas y á los encarga
dos de realizarla insoripción. Igualmente 
se procurará por todos los medios obtener 
el concurso voluntario, siempre provecho
so en tal concepto, de los habitantes del 
Reino. 

Art. 5.° Toda ocultación maliciosa 
en las cédulas respecto al número de ha
bitantes, las inexactitudes en las condicio
nes de los mismos que á sabiendas se co
metan y los errores causados por descui
dos, se castigarán con arreglo á las leyes. 

Art. 6." Los Municipios abonarán de 
sus respectivos presupuestos los gastos 
que en cada uno origine la inscripción de 
los habitantes, asi como los de conducción 
de documentos desde la capital de pro
vincia y devolución de éstos á la misma 
y formación de cuadernos, padrones y 
resúmenes municipales. Todas las demás 
atenciones del Censo hasta la publicaoión 
de sus resultados se cubrirán con cargo 
al presupuesto general del Estado; sin 
perjuicio de que sean reintegradas al mi
mo las catidades invertidas en llevar á 
cabo las visitas de comprobación que au

torice la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, cuando por or
den superior se hayan declarado respon
sables al pago de aquéllos á las Corpora
ciones ó personas que hubieran cometido 
ocultaciones ó graves errores en el empa
dronamiento. 

Art. 7.° Se aprueba la adjunta ins 
trucción, en la que se determina el pro
cedimiento que se debe seguir y los re
quisitos que han de tener todas las ope • 
raciones censales hasta su terminaeión. 

Art. 8* El Ministro de Fomento que
da enoargado de la ejecución del presen
te decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

José Alvarez de Toledo y Acuña. 

INSTRUCCIÓN 
PARA LLEVAR Á EFECTO EN LA PENÍNSULA É ISLAS 

ADYACENTES 
EL 

CENSO GENERAL DE HABITANTES 
E N 31 D E D I C I E M B R E D E 1 8 9 7 

según lo dispuesto en la ley de Estudio 
de la población del8 de Junio de 1887. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS 

DE LA FORMACIÓN DEL CENSO T DE LAS 
OPERACIONES PREPARATORIAS 

Artículo 1.° El Censo general de Ja 
población se llevará á cabo en la Penín
sula é islas adyacentes por el Ministerio 
de Fomento, por medio de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico y de Juntas provinciales y muni
cipales. El empadronamiento ha de refe
rirse á la noche del 31 de Diciembre de 
este año, y tendrá efecto simultáneamen
te en todos los pueblos de España por 
insoripción nominal de los habitantes *>n 
cédulas de familia ó de colectividad cuan
do así proceda. 

Art. 2.° Las Juntas provinciales y 
municipales que se crearon para efeo
tuar el Censo de 31 de Diciembre de 1887, 
en cumplimiento del Real decreto de 20 
de Septiembre del mismo afio, continua
rán desempeñando en el Censo próximo 
igual misión, toda vez que no sólo no han 
sido disueltas, sino que están en el día 
funcionando como encargadas, por vir
tud de lo dispuesto en Real orden de 10 



de Marzo último, de la formación de la 
E s t a d í s t i c a de Viviendas. 

Mas con objeto de qne las Autoridades 
correspondientes tengan debido conoci
miento de la manera como están orga
nizadas unas y otras Juntas y puedan 
sin dificultad proveer las vacantes que 
ocurran, se expresan á continuación el 
número y condiciones de los individuos 
que las constituyen. 

Componen las Juntas de provincia: 
1. * El Gobernador, Presidente, y los 

individuos de la respectiva Comisión pro
vincial de Estadistioa. 

2. ° Dos Diputados provinciales. 
3. ° El Fiscal de la Audiencia territo

rial, donde la hubiere; en su defecto, el 
de la Audiencia de lo criminal, y á falta 
de éste, el Juez de primera instanoia, y 
habiendo más de uno, el de mayor an
tigüedad en la capital. 

4. * Cuatro Concejales del Ayunta
miento de la capital. 

6.° Dos individuos del Clero catedral 
ó colegial, donde lo hubiere, y además 
los dos Curas párrocos más antiguos. 

6. ° E l Comisario regio de Agricul
tura. 

7. ° El Registrador de la propiedad. 
8. ° Dos individuos do la Sociedad 

icono mica, donde la hubiere. 
9. ° El Jefe de más graduación del 

Cuerpo de la Guardia civil que resida en 
la capital de la provincia. 

10. Dos Jefes del Ejército en servicio-
activo ó de la reserva, residentes en la 
oapital, de los cuales uno, donde fuese 
posible, deberá pertenecer á alguno de 
los Cuerpos de la Armada. 

11. E l Catedrático de Economía polí
tica de la Universidad ó Instituto de se
gunda enseñanza; á falla de aquél, otro 
Profesor de uno de dichos establecimien
tos, y donde sólo existan análogos de 
ensefianza libre, un Profesor del más an
tiguo, por el orden indioado. 

12. Dos mayores contribuyentes por 
territorial. 

13 Otros dos mayores contribuyentes 
por subsidio. 

El Vicepresidente y Secretario de la 
Comisión de Estadística ejercerán los 
mismos cargos en la Junta provincial del 
Censo. 

El Gobernador-Presidente nombra á 
los individuos de que tratan los párrafos 
segundo, cuarto, quinto, octavo, noveno, 
décimo, undécimo, duodécimo y décimo-
tercero, los cuales se entiende que lo se
rán además de los que por los mismos 
conceptos forman pate de la Comisión 
provincial de Estadística; el nombramien
to de los Vocales expresados en el pá 
rrafo décimo se hará previa designación 
de la Autoridad superior militar y marí
tima, en su caso, de la provincia. 

El Gobernador tiene faoultades ade
más para sociar á la Junta otras perso
nas que por sus conocimientos y especia
les circunstancias se consideren útiles 
en esta clase de trabajos; entre los cuales 
pueden contarse en concepto preferente el 
Ingeniero agrónomo de la provincia, el 
Fiel Contraste de pesas y medidas y los 
Arquitectos provincial y municipal. 

Las Comisiones ejecutivas constitui
das en cada provincia con objeto de abre
viar las operaciones de formación de la 
Estadisteca de Viviendas de que antes se 
ha hablado, sin tener que reunir siempre 
toda la Junta provincial, continuarán 
funcionando como lo están en el día, y en 
su consecuencia deliberarán y ejecutarán 
en nombre de la Junta provincial los 

trabajos relativos al Censo de la población 
que les encomienda esta Instruoción ó 
que en lo sucesivo les encargue la D i 
recc ión general del Instituto Geográfico 
y Estadístico. 

Estas Comisiones están compuestas del 
Vicepresidente y Secretario de la Comi
sión provincial de Estadística, del Ins
pector de primera enseñanza y deouatro 
Vocales designados por la Junta provin
cial del Censo. Su Presidente nato es el 
Gobernador y Secretario el que desem
peña igual oargo en la Junta provincial 
del Censo. Cuando el Gobernador no con
curra á las sesiones de la Comisión eje
cutiva, preside el Vicepresidente de la 
Junta provincial, y á falta de éste, el 
Vocal de mayor edad. 

Las Juntas municipales constan: 
1. ° Del Alcalde Presidente. 
2. ° De todos los demás Concejales que 

constituyan el Ayuntamiento,áexcepción 
en las capitales de los ouatro que forman 
ya parte de las Juntas provinciales. 

8.° Del Cura ó Curas párrocos, si hu
biesen dos, y excediendo de este número, 
de los dos más antiguos. 

4. ° Del Juez ó Jueces municipales, y 
á faltas de alguno de ellos, del suplente 
respectivo. 

5. ° Del Comandante del puesto de la 
Guardia civil, donde le hubiese. 

6. ° Del Médico, del Farmacéutico, del 
Maestro de instrucción primaria y del Pe
rito agrónomo, y si hubiese más de uno 
de cada oíase, del que lleve más tiempo 
de residenoia en la población. 

7. ° De tres mayores contribuyentes 
por las cuotas de territorial y subsidio 
industrial y de comercio, uno por cada 
clase, 

8. ° Del Seoretario del Ayuntamiento, 
que lo es también de la Junta. 

9. ° De las demás peronas que, por sus 
conocimientos especiales y aptitud para 
esta clase de trabajos, nombre el Presiden
te, entre las cuales debe contarse el Jefe 
de la oficina de Estadistioa municipal, en 
donde se halle establecida; también desig
nará los Vocales de que trata el párrafo 
séptimo. Dichos nombramientos se harán 
en número necesario para que, en unión 
de los anteriormente expresados, puedan 
componer todas las Cornisones que han de 
estar al frente de las secciones en que se 
creyese preciso dividir el término munci-
pal. 

10. En las Juntas locales de capital 
de provincia será también Vocal nato el 
Jefe dé los trabajos estadísticos y el de 
la oficina de la Estadísiica municipal, en 
donde ésta se halle organizada; y en re
presentación del Cuerpo de la Guardia ci
vil, deben ser nombrados por el sefior Go
bernador Vocales de dicha Junta dos Je
fes ú Oficiales del mismo. También nom
brará dicha Autoridad, poniéndose de 
acuerdo con la militar, cuatro Jefesú Ofi
ciales del Ejército en servicio activo ó en 
la reserva. 

No formará parte de la Junta munici
pal en la de las capitales de provincia 
ninguno de los individuos que constitu
yan la Junta provincial del Censo, á ex
cepción del Jefe de trabajos estadísticos, 
que en ésta ejercerá el cargo de Secre
tario, según el art. 3.°, y en aquélla sólo 
el de Voéal. Por consecuencia, los Curas 
párrocos que en tales Juntas municipa
les Be nombren serán los que sigan por 
orden de antigüedad á los designados 
para las Juntas provinciales. 

Del mismo modo las Comisiones ejecu
tivas municipales actualmente dedica

das á los trabajos de la Estadistioa de 
Viviendas se ocuparán también en ade
lante, por delegación de la Junta muni
cipal, en deliberar y ejecutar todo cuan
to referente al Censo de población les or
dena esta Instruoción ó que en lo sucesi
vo disponga la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico. 

Estas Comisiones ejecutivas las com
ponen, según que corresponden á las ca
pitales de provincia, á Ayuntamientos 
que no siendo capitales de provincia 
cuenten 5.000 ó más habitantes, con arre
glo al Censo de 1887, y á distritos muni
cipales de menos de 5.000 habitantes, res
pectivamente cuatro, tres ó dos Vocales 
que han sido designados por oada Junta 
municipal, además de los Vocales natos 
que á continuación se determinan. Están 
presididas por el Aloalde, y cuando éste 
no concurra á las sesiones, por el Vice
presidente que la misma Comisión ejecu
tiva haya elegido, actuando aomo Secre
tario el que desempeña igual cargo en la 
Junta municipal del Censo. 

En las capitales de provincia son Vo
cales natos de las Comisiones ejecutivas 
de las Juntas municipales el Alcalde, el 
Secretario de Ayuntamiento, uno [de los 
Jefes ú Oficiales del Cuerpo de la Guar
dia civil, el Jefe de trabajos estadísticos 
de la provincia y un Maestro de instruc
ción primaría, los cuales pertenecen ya 
como Vocales á la misma Junta munici
pal del Censo en la capital. 

En los demás Ayuntamientos son Vo
cales natos de las Comisiones ejecutivas 
el Alcalde, el Juez municipal ó el más 
antiguo, si hubiere más de uno; el Seore
tario del Ayuntamiento y el Maestro de 
instrucoión primaria, que ya figuian en 
la respectiva Junta municipal. 

Art. 3-° Si no ooncurren á las sesiones 
de las Juntas provinciales ó municipales 
del Censo para la deliberación y ejeou-
oión de los servicios que esta Instrucción 
les encomienda la mitad más uno de los 
individuos que respectivamente las com
ponen, se hará nueva convocatoria para 
dos días después; y en esta segunda reu
nión se tomará acuerdo, cualquiera que 
sea número de Vocales que asista. 

(Si continuará,) 

QobieFiio Civil 
Servicio agronómico.— Vías pecuarias 

Mangiron y Cincovillas 
Encontrándose intrusadas las vías pe

cuarias de este término municipal, he 
acordado se proceda á su deslinde,fijando 
para efectuarlo el dia 16 del próximo mes 
de Diciembre. 

Y en cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 91 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino de 
12 de Agosto de 1892, se inserta este 
annncio en tres múmeros consecutivos 
del BOLETÍN OFICIAL.. 

Madrid 4 de Noviembre de 1897. =El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

ComisiQn Provincial 
Sesión de 20 de Octubre de 1897 

PRESIDENCIA 
D E L EXCMO. SR: GOBERNADOR 

Sonoros que asistieron: 
Marqués do Bogaraya, (Presidente 

de la Diputación provincial).—Yá
ñez, (Vicepresidente).—Cesteros. —Pé

rez Negro.—Borrallo.—López Gon
zález.— Corcuera.—Ducazcal.—Villa-
nova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las diez y media 
en punto de la mañana fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. ' 

Acto seguido la Comisión, pasó á 
ocuparse de asuntos comprendidos, eu 
el caso tercero del art. 98 de la vigen
te ley Provincial, respecto á los cuales 
hizo previa declaración de urgencia. 

El Sr. Gobernador manifestó que 
había pensado someter á la considera
ción de la Comisión permanente la re
solución de algunos puntos concer
nientes al mejor desempeñode los ser
vicios encomendados á la Administra
ción provincial, y que como la discu
sión de tales asuntos había de reque
rir bastante tiempo, la habfa convoca
do en hora distinta á la en que acos
tumbra á celebrar sus sesiones ordina
rias, á fin de discutir ampliamente, pro
poner lo que se creyere más oportuno 
y beneficioso á los intereses de ia pro
vincia y resolver en definitiva en con
cordancia con lo que de la discusión 
resultase. 

Expuso que cumpliendo funciones 
del cargo oficial con que habla sido 
honrado recientemente por el Gobier
no de S. M , ha girado una visita de ins
pección al Nuevo Hospital de San Juan 
de Dios y como resultado de ella no podía 
por menos de hacer constar la desagra
dable impresión que le produjo el es
tado en general del Establecimiento y 
la forma con que al presente se reali
zan los servicios; y con objeto de regu
larizar estos y mejorar las condiciones 
higiénicas de aquél, había hecho ob
servar al Sr. Vicepresidente algunas 
de aquellas faltas y íorma en que, á su 
juicio, podrían subsanarse sin perjuicio 
de lo que la Comisión permanente 
acordase sobre el particular Hizo cons
tar que aunque tenía su opinión par
ticular sobre la forma en que se han 
ejecutado las obras de aquél Hospital, 
reconociendo que ofrecía grandes ven
tajas por sus condiciones higiénicas y 
sistema especial de construccióo sobre 
el antiguo, lo parecía que se había lle
vado á efecto con alguna precipitación 
el traslado de los enfermos, entre 
otras razones de capital importancia, 
por la de que no podía efectuarse el 
desagüe de materias inmundas en la 
forma que requiere un Hospital de la 
naturaleza del que se trataba, por fal
ta de alcantarillado; que en su concep
to era esta la primera necesidad á que 
debía atenderse, dando impulso á las 
obras y si fuere preciso hasta la ter
minación de estas, construir pozos ne
gros para que hubiere más higiene de 
la que al presente se observa, sobre 
todo por lo que se refiere á los retre
tes instalados al aire libre, quo resul
tan por las condiciones en que hoy se 
encuentra un foco de infección, que 
siempre debe evitarse, máxime cuan
do se trata de un edificio destinado á 
la curación de enfermedades contagio
sas é infecciosas. 

Añadió, qne habfa observado con 
motivo de su vUita diversas faltas de 
detalle, cuales eran ia carencia ó rotu
ra de cristales en gran número de ven
tanas y vidrieras, falta de herrajes en 
las puertas y otras análogas que es 
necesario corregir, por que al buen 
juicio de todos se impone que la venti
lación es higiénica si bien dentro de los 
límites que la ciencia prescribe; así 
como que tratándose de instalar ser
vicios especiales en un pabellón que 
no ha mucho se destino á enfermería 
de variolosos se imponía la necesidad 
no dedesinfectar el local, sino de picar 
sus paredes y pintarlas con materiales 
á propósito á fln de evitar la reprodu-
ción de tan peligrosa enfermedad. 



Pasó á ocuparse de hechos de otra t 
índole y muy especiamente de las coa-
didones ea que se encuentra el pabe
llón qae ocupaa las enfermas de la 
higiene, hacieado aotar la couveuieu-
cia de que ao tengaa rol ac ion ai coa -
tacto directo coa los que ocupea otros 
locales destinados á otras eafermeda-
des, coa los empleados, y en general, 
con cuantas personas penetren en el 
Establecimiento, á cuyo efecto juzga
ba de indiscutible conveniencia que se 
cerrase la verja diáfana que hoy exis
te, para aislar dicho pabellón, y se 
colocasen, sobre todo, en las ventanas 
del piso principal celosía* que impi
diesen su comunicación coa el exte
rior. 

Manifestó así mismo que ea su 
coacepto debían achacarse ea primer 
término, las deficiencias observadas á 
falta de iaiciativas y euergía ea la Di-
reccióa del Establecimieato; por lo que, 
sin prejuicio, ui aaimadversióa de aia-
gáo géaero hacia la persooa que es
taba al freute de dicho Hospital, aotes 
al contrario, recoaocieodo eo él coadi
ciones de laboriosidad y bueu deseo, 
entendía, si a embargo, que si podía 
desempeñar coa acierto ua puesto ea 
las Oficiuas centrales de análoga ca
tegoría, carecía no obstante de iodis-
pensable coadiciooes de eaergía y ca
rácter que requiere eu absoluto la fa-
dole especial de puesto tau difícil co
mo el de Director del uuevo Hospital 
de Saa Juan de Dios. 

Añadió que al formular esta maai-
festacióa, debía manifestar que en la 
misma, no iba envuelta la idea de ha
cer ningún nombraraieato auevo, siao 
tan sólo corregir uua deflcieacia del 
servicio, pudieodo la Comisióa desigaar 
del sonó de su persona 1, ua empleado 
idóneo para tal cargo, á semejaaza de 
lo que realizó ea la provisióu recieate 
de la Direccióa del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, y termiuó es
citando el celo de la Comisióa para 
que ea armouía coa el estado del Era
rio proviacial, acometiese aquellas 
mejoras necesarias é indispensables 
que pusiesen al Hospital al nivel de 
los mejores de su cíase, y en condi
ciones por tanto de honrar á la Corpo
ración que le sostiene, á cuyo efecto 
creía conveniente se reglamentasen 
todos los servicios y se fijasen de una 
manera clara y termiaaute las atribu- ! 
ciones y deberes de los fuacionarios 
del mismo. 

El Sr. Yáñez, recogiendo maaife-
taciones del Sr. Gobernador, hizo pre
sente que la Comisión había sido aua-
que voladamente, objeto de censuras 
de la preasa periódica por lo que se 
refiere á la t r a s l a c i ó n de los enfermos 
al nuevo Hospital de Sao Juan de Dios, 
y que á él correspondía hacer constar 
que la Comisióa, á pesar de recooocer 
que era prematuro dicho traslado por 
carecer el Establecimieato de elemea-
tos indispeasables para habitarle co
mo eran la falta de agua y alcantari
llado, no pudo, sia embargo, dejar de 
efectuarle obedecieodo repetidas y 
enérgicas órdeues de la Superioridad, 
basadas sia duda ea el rumor publico 
¡le que el aatigüo Hospital amenazaba 
inminente ruiaa. 

Añadió que respecto de la persoaa 
que desempeñaba el cargo de Direc
tor, debía manifestar que los indivi
duos de la Comisión habían tratado, en 
W terreao particular, de la cooveoieo-
cia de sustituirle, por reconocer, que 
en efecto dicho funcionario, no obstan
te poseer dotes de competencia y buen 
deseo, carecía, sin embargo, de las cua
lidades á quo había hecho mención el 
W- Gobernador; y acerca de las defi
ciencias que el mismo advirtió en vi
drieras, puertas, etc., la Comisión que 

también había tenido ocasiones de no
tar tales faltas, había autorizado am
pliamente al Sr. Diputado Visitador 
para que éstas se subsanasen inmedia
tamente, no pudiendo determinar los 
motivos porque no se hubiesen lleva
do á efecto las reparaciones aludidas. 

El Sr De Blas, hizo presente, co
rroborando lo expuesto por el Sr. Yá 
ñez, que la Comisióa había sido objeto 
de crítica antes de llevar á efecto el 
traslado de los eafermos y después; 
pero siempre siu razóa; que había he
cho aotar á la Superioridad que los 
servicios eraa deflcieutes; que era 
preciso evitar, pero coa toda urgeucia, 
las filtraciones ea el terreao que está 
instalado el Establecimiento, de las 
materias fecales y demás nocivas á la 
salud, lo cual ao podía evitarse sia te-
ñor terminado el alcantarillado, ó sia 
ampliar el udmero de pozos aegros, y 
sin embargo, se vio obligada á efectuar 
el traslado sia verificar coa anteriori
dad las obras precisas. 

Añadió que el Sr. Gobernador con 
el taleato, eseucialmeate práctico, que 
le distingue, había hecho alusión á ua 
punto de indispensable conveaieacia y 
utilidad para la ordenada marcha de 
todo Establecimieato de Beneficencia, 
cual era la existeacia de ua Regla-
meato que fijase atribucioues y debe
res de los fuuciouarios del mismo, y 
que precisase las condiciones para el 
iagreso, y que respecto de este estre
mo debía manifestar que había una 
Comisión nombrada para redactar di
cho Reglameato, y que como indivi
duo de ella, ofrecía presentarle lo an
tes posible á la sr.ación de la Diputa
cióa; y por último dijo, que para la 
mejor marcha administrativa del cita
do Establecimiento, encarecía al señor 
Gobernador se sirviese ordenar el pre
sente despacho de una combinación de 
personal que á los efectos legales, 
obraba en el Gobierno civil desde ha
cía días, pues si era indispensablecam-
biar de Director ea plazo breve, oece-
sario era también dar al auevo funcio
nario persoaal bastaate é idóneo, para 
realizar uaa rápida y radical campa
ña de reorgauizacióa de servicios ea 
la expresada casa beoéfica, por cuya 
coasideracióa iusistía ea rogar al se-
ñorGoberuador se digaase dictar prou-
to la resolución que croyera oportuna 
en lo que guardaba relación con el 
Hospital de San Juan de Dios. 

EISr. Pérez Negro hizo uso de la 
palabra para encarecer también al 
Sr. Gobernador la pronta resolución 
de la propuesta de personal que obra
ba en el Gobierno civil, ea lo relacio-
aado coa el Hospital proviacial, donde 
había verdadera necesidad de emplea
dos idóneos. 

El Sr. Borrallo iadicó que á su 
juicio debía aombrarse ea la misma 
sesióa que se celebraba, al fuucioaa-
rio que debía reemplazar al Director 
de Saa Juan de Dios, Sr. J i m é n e z 

El Sr. Corcuera expuso que ea su 
sentid dada la importancia del cargo, 
era ^eciso estudiar detenidamente 
las condiciones del empleado que hu
biere de desempeñar la aludida Di
rección. 

El Sr. Ducazcal hizo uso de la pa
labra, en primer término, para hacer 
coustar que las obras de alcantarilla
do estaban terminadas ea cuatro pabe
llones, y en segundo lugar, para de
fender la gestión del actual Director 
del Hospital de Sau Juan de Dios, de 
cuya conducta, por su cargo de Visi
tador, debía hacerse solidario. 

Acto seguido el Sr. Gobernador 
propuso, que puesto que en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes es
taban los servicios perfectamente or 
ganizados, y no requerían por tal cir

cunstancia la constante inspección del 
actual Director, podía encomendarse 
á éste con carácter provisional, la Di
rección del taatas veces citado Hospi
tal de Saa Juan de Dios, y que uaa 
vez organizados todos los servicios de 
éste, en forma coaveniente, fuese 
nombrada definitivamente la persona 
que haya de desempeñar tal cargo ea 
propiedad, acordaado la Comisióa por 
unanimidad conforme á la propuesta 
de referencia, así como también que 
el aludido Director D. Mariano Jimé
nez Toráa, pase á prestar servicios en 
las Oficiuas centrales de la Corpora
ción coa la categoría de su actual des
tino. 

Seguidaraeate, iavitado por la Pre-
sidencia, el Sr. Arquitecto Jefe pro
viacial dio cuenta de que las obras de 
alcantarillado que se estaban llevando 
á efecto, terminarfaa dentro de ua 
mes ó mes y medio por estar combiaa-
das las qne es preciso realizar ea el in
terior y exterior del edificio, presea-
taado uaa relacióa de otras que á su 
juicio es uecesario ejecutar coa ca
rácter urgente, además de las autori -
zadas anteriormente por la Comisióa 
proviacial. 

Acto seguido, como cousecueacia 
de la discusión reseñada anteriormea-
te, á propuesta del Sr. De Blas hecha 
suya por el Sr. Gobernador, la Comi
sióa adoptó por unanimidad los si
guientes acuerdos:» 

1. ° Que en las salas destinadas á 
las enfermas proceden tes de la sección 
de Higiene, no podrá penetrar indivi
duo alguno de sexo masculino, bajo 
ninguna excusa ni protesto, salvo el 
caso de circunstancias excepcionales ó 
extraordinarias, más que el Profesor 
encargado de la visita y Alumnos in
ternos que le acompañen durante la 
misma, y los que á las horas ea que 
deben practicarse las curas estén en
cargados de este servicio, cuyo acto 
será siempre presenciado por una Her
mana de Santa Ana, quedando des
pués tan sólo al frente de las enferme
rías las Hermanas de guardia. 

2. * Que las llaves de las puertas 
del Establecimieato, durante las no
che, queden en poder de las hermanas 
de guardia y sólo por especial permiso 
del Director, podrá salir ó entrar na
die ea aquel. 

3. * Que los eafermos atacados de 
afeccioaes cutáneas, de carácter con
tagioso, que deben ocupar un pabelloa 
exclusivameute destinado á los mis
mos, en las horas ea que por prescrip-
cióa facultativa pueda salir de las ea-
ferraerías, se cuide muy espeüalmea-
te de que ao teaga ainguna especie de 
coutacto con el resto de los enfermos 
del Establecimiento, así como en todas 
las operaciones de lavado y aseo, man
teniendo siempre la más absoluta in
comunicación. 

4. ° Recomeodar al Sr. Arquitecto 
Jefe que sia levaotar raaao proceda á 
la redaccióa del pliego de coadícioaes 
para sacará subasta, que se anuuciará 
con diez días de antelacióu ea los pe
riódicos oficiales, coaforme al Real de
creto de 4 de Eaero de 1883, la coloca-
cióa de hojas de veataoa ea depeadea-
cias, como soo: almaeeaes de ropas y 
colchones, vivieodas de la depeaden-
cias, botica y laboratorios, cuyo gasto 
presupuesta dicho facultativo ea la caa
tidad de 3.500 pesetas. 

5. * Que bajo la iaspeccióa directa 
de dicho Sr. Arquitecto, se Hevea i 
electo por adroiaisiracióa las eiguiea-
tos obras: 

Forrado eou chapa de zinc de 180 
metros lineales de la verja que circua-
da el reciato de los pabelloaes de ea
fermas matriculadas de la Higieae, 

cuyo coste se presupoae ea 1.190 pe-
tetas. 

Cerramiento de 83 veutanas del 
piso principal, coa tabicado de ladri
llo hasta cierta altura, terminado cou 
crestería de hierro, cuyo importe se 
calcula en 1 506 pesetas. 

Adoquinado del recinto de las fuen
tes exteriores del Establecimiento, 
presupuestándose las obrasen 1.600 
pesetas. 

Construcción de tapias de ladrillo 
para formar ua patio estercolero donde 
se recoja a hasta su extraccióa al exte
rior trapos, hilas, etc ; se calcula su 
importe en 460 pesetas. 

Cerramiooto coa tapia de ladrillo 
del sitio donde se instalo el auevo de
pósito de agua, cuyo coste se presu
poae en 620 pesetas. 

Y por último, construir tabiques, 
puertas y demás accesorios reclama
dos por las necesidades de iustilacióa 
de botica é instituto microbiológico, 
cuyo coste se presupuesta eu 1.800 pe
setas. 

6 / Que los gastos que origiaen 
tales obras se satisfagan coa cargo á 
la partida coasignada ea presupuesto 
para i n s t a l a c i ó n del Hospital. 

Adoptados los auteriores acuerdos, 
el Sr. Gobernador raauifestó que teaía 
que someter á la deliberacióa de la 
Comisióa otros asuntos, y como más 
priacipal el que se refería al iamedia-
to derribo del antiguo Hospital de Saa 
Juaa de Dios, declarado pericialmeote 
ea estado de ruiaa y deauaciado como 
tal por la Autoridad competeate; coa 
lo cual se conseguirían, á su juicio, las 
ventajas de proporcionar trabajo al 
obrero, mejorar aquella parte de la 
poblacióa, por lo que al oraato se re
fiere, y obtener algún iagreso la Dipu
tación coa que poder sufragar ea par
te sus múltiples ateacioaes. 

El ST. Marqués de Bogaraya, reco 
aocieudo la coaveaieacia de que el 
derribo se efectuase, raaaifestó que 
aotes era preciso termiuar la mudaa-
za puesto que aún estaba instalado 
allí el Museo Histo-químico, que dirije 
el Sr. Mendoza y eacareció que se 
cuidase de la coaservacióo de los lien-
zos que, representando distintos pasa
jes de la vida del fundador Saa Juaa 
de Dios, decoraa el edificio; puesto 
que si bieu alguaos ao atesoran mérito 
artístico, le tieoea ea conjunto por 
formar una coleccióa completa 

El Sr Pérez Negro recabó de la 
Comisióa ua acuerdo coucreto respec
to á si debía ó ao eliminarse dei derri
bo la parte del edificio que forma la Igle
sia, destioada hoy á parroquia de Saa 
Salvador, pues si Mea es cierto que la 
Diputacióa es propietaria de todo el 
edificio uo puede negarse que en el 
templo tiene evidente jurisdicción la 
Autoridad eclesiástica, por cuya coo-
sidflración y para evitar litigios, que 
ocasionarían demora ea la obra que se 
iateuta, procedía estudiar deteaida-
meute el acuerdo que sobre el particu
lar se adoptase, dejaudo siempre á sal
vo el domioio de la Corporacióa. 

El Sr. Ducazcal se adhirió á las au
teriores maaifestacioaes y propuso que 
por el preseute se desistiese del derri
bo ea la parte del edificio destioada á 
Iglesia. 

Como cousecueacia de lo aaterior-
méate expuesto la Comisióa adoptó los 
siguientes acuerdos: 

1.° Encarecer al Sr. Arquitecto 
Jefe provincial que coa toda urgeocia 
formule ei pliego de cr.ndicioaes para 
subastar el derribo del aatiguo Hospi
tal de Sao Juaa de Dios, exceptuando 
la parto del mismo destinada á Iglesia, 
y que por lo urgente del caso confor
me con lo dispuesto en el Real decre
to de 4 de Enero de 1883, se anuncie 



la subasta cou solo diez días de antela
ción en los periódicos oficiales. 

2. ° Darlas órdenes oportunas al se
ñor Director del laboratorio Histo-qui 
mico para que en armonía con el an 
terior acuerdo, disponga el traslado de 
todos los enseres y efectos quo cornpo 
nen dicho laboratorio al local desti
nado al efecto en el nuevo Hospital. 

3. ° Poner en conocimiento del Ex 
celentísimo Sr. Arzobispo Obispo de 
Madrid-Alcalá el acuerd > de que queda 
hecho mérito respecto al derribo, ma 
nifestándole que con objeto de que en 
la Iglesia parroquial de San Salvador, 
que es parte integrante del edificio, 
puedan celebrarse los Oficios divinos 
queda excluida, por ahora del derri
bo, sin perjuicio de lo que en su día 
pueda resolver la Diputación, y 

4. ° Encomendar al Sr. Diputado 
Visitador se sirva ordenar sean reti 
rados con el debido esmero los lienzos 
dúo representando pasages de la vida 
del Santo fundador del Establecimien
to en cuestión, decoran las paredes del 
antiguo edificio. 

Acto continuo el Sr. Gobernador 
manifestó que si bien do la parte inte 
riordel Hospital provincial no podía ha 
cer más que elogios, no acontecía lo pro
pio con su exterior quo precisaba ur 
gente reparación en bien del ornato 
público, máxime debiendo verificarse 
en el mes de Abril próximo, un Con 
greso internacional de Higiene al que 
asistirán notabilidades médicas de to
dos los paises, que seguramente han 
de visitar aquel benéfico Estableci
miento, por lo que consideraba con
veniente que se adoptase el acuerdo 
de revocar las fachadas del edificio que 
dan frente á la estaoión del ferroca
rril del Mddiodía y Ministerio de Fo
mento. 

El Sr. De Blas reconociendo la ne
cesidad de que se realizase la obra á 
que había aludido el Sr. Gobernador, 
manifestó que en su calidad de Visi
tador del Establecimiento que va se ha
bía ocupado del asunto con el Sr. Arqui
tecto Jefe, el cual le había asegurado 
en el citado mes de Abril podía estar 
terminada la obra de referencia. 

En su virtud, la Comisión acordó 
que por el Sr. Arquitecto Jefe, se for
mule el pliego de condiciones econó
mico-administrativas para sacar á su
basta el revoco de la fachada del Hos
pital provincial que dá frente á la es
tación de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante y Ministerio de 
Fomento; publicándose los oportunos 
anuncios de subasta en los periódicos 
oficiales con diez dias de antelación, 
conforme á lo preceptuado en el Real 
decreto de 4 de Enero de 18S3. 

El Sr. De Blas hizo presente que el 
sábado de la presente semana se iba á 
celebrar el acto de la colocación de la 
primera piedra, en lugar colindante al 
Hospital provincial, de un modesto edi
ficio destinado á Policlinica de enfer
medades comunes, acto que rebestía 
verdaderaimportanciaen elordencien-
tífico, asi como para los intereses de 
la provincia, puesto que establecida 
en él una consulta pública se ami
noraría en gran número las estan
cias del Hospital, y á propuesta de di-
choseñor la Comisión acordó que el ac
to se celebrase á las once y media de 
la mañana de dicho día, y que se invi
tase á los Excraos. Sres. Gobernador 
y Presidente de la Diputación para que 
se dignaran honrarle con su presen
cia. 

Se levantó la sesión.—El Goberna
dor-Presidente, A. Aguilera. = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de Octubre de 1897 
PRESIDENCIA D E L SR. Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.— Borrallo. — Pérez Ne

gro.— López González.—Corcuera.— 
Ducazcal —Villanova.—De Blas 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión do las atribuciones que le con
fiere el caso 3.° del art. 98 de la ley, 
y previa la declaración de urgencia, 
acordó: 

Quedar enterada con sentimiento 
de la defunción del Inspector de sec
ción del Hospicio D. Hilario Estecha, 
acordándose, á propuesta del Sr. De 
Blas, que siguiendo la costumbre es
tablecida se sufrague por los fondos 
provinciales los gastos que origine el 
entierro de dicho empleado. 

A propuesta del mismo Sr. De Blas 
se acordó conceder un mes de licencia 
á b. Mariano Jiménez Torán, Director 
del Hospital de San Juan de Dios. 

Aprobar el presupuesto de aparatos 
\ accesorios para la instalación de luz 
eléctrica del Hospicio, presentado por 
la casa «J. Carrera y Compañía,» im
portante 1. 925 pesetas, cuyas obras 
se llevarán á cabo bajo la inspección 
del Sr. Arquitecto Jefe provincial. 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandano del servicio, al Peóu cami
nero Segundo Martínez, de conformi
dad cou lo propuesto por el Sr. Inge
niero. 

Acceder al prohijamiento del ex
pósito Ramón de la Cruz, solicitado 
por Dorotea Cazorla, toda vez que los 
informes evacuados resultan favora
bles á ésta. 

Aprobar los expedientes para el 
ingreso definitivo en el Hospicio, de 
los niños Leoncio Segovia, Angel Fon-
cuberta Ortega, Teodora García y Gar
cía, Luis Araus, Lázaro y Baldomcro 
Figueras García, por reunir los re
quisitos reglamentarios, cuyo ingreso 
no podrá tener efecto hasta tanto que 
haya vacante y les corresponda en 
tnrno. 

Aprobar asimismo los expedientes 
para el ingreso definitivo en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes por 
reunir los requisitos reglamentarios, 
de las niñas Pilar Hernando, Natividad 
Mendoza y Lucía Abajo Panadero, 
quodando pendiente el ingreso hasta 
que haya vacante y le corresponda en 
turno. 

Terminado el despacho de asuntos 
comprendidos en el caso 3.*, del ar
tículo 98, de la Ley, la Comisión 
acordó: 

Aprobar los precios á que deben 
abonarse los suministros hechos du
rante el mes actual, en la forma si
guiente: 

Pts. Cts. 

Ración de pan 0'28 
» cebada 0*81 
» paja 0'36 

Litro de aceite 1'32 
Kilogramo de carbón . . . . O' 16 

» de leña 0*03 
y disponer la publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL para que llegue á conoci
miento de todos los pueblos de la pro
vincia. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, E . Yáñez. = El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 9 de Junio de 1897 
Seflores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

macho.— Quiñones.— Ornilla.—Hediger 
(Vicepresidente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Coronel D. Juan Hediger, ha
biendo excusado su asistencia el Sr. Don 
Eduardo Yáflez, por hallarse ligeramente 
indispuesto con asistencia de los Sres. Don 
Estanislao Moreno de la Santa y D. Bal
tasar Hernández Briz, que forman parte 

Núaer» Número 
del a l i sU- del 

•liento. sorteo. 

de esta Comisión, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ooupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juioio de exea-
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente año. así como la 
revisión de los tres anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 
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10 

16 

2 

4 

5 
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18 

22 

25 
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10 

11 
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11 

17 

25 
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6 

59 

54 

80 

112 

58 

55 

52 

39 

27 

Reemplazo de 1897 

Galapagar 
Victoriano Rubio Monjon.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso décimo del art. 87 de la Ley. 

San Martín de Valdeiglesias 
Manuel María San Román Otero.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Daniel Gil de San Segundo.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Juan. 

Santa María de la Alameda 
Valentín Herranz Peña.—Oficíese ai Alcalde de este pueblo 

á fln de que haga saber al Seoretario, que el día 16 del co
rriente se presente ante esta Comisión con el expediente de 
este mozo, é imponerle la multa de díez pesetas por su falta 
de presentación, la que hará efeotiva en el papel correspon
diente 

Valdemorillo 

Jacinto Gamella Corral.—No habiendo justifioado su excepción 
no ha lugar á la misma. 

REVISION.—Reemplazo de 1896 

Cercedilla 

Patricio López Martín.—Pendiente de acreditar su falleci
miento. 

Maj adahonda 
Emilio Ugeda Gómez.—Soldado oondioional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Bernabé Martín Ibáfiez.—Soldado condioional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley 
Juan Montero Jordán.—Soldado condicional por hallarse com 

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Navalag amella 
Julián Blasco Sáez. —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

El Pardo 
Julián Arroyo Alvarez.— Soldado condicional por hallara6 

comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Alvarez Rodríguez.— Redámese certificación de 

existencia en filas de este mozo. 
Vicente Aguado Vélez.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de este mozo. 

Las Bozas 
Lorenzo González Llórente.—Inútil. Continúa exoluído tempo

ralmente. 
Justo Gómez Herranz.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Valentín García Bravo.—Soldado por haber obtenido la talla 

de 1'560 milímetros. 
Clemente Plaza González.—Soldado por haber cesado su ex

cepción. 

San Martín de Valdeiglesias 
Daniei Fariñas Cabezuela.—Redámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Bautista. 
Julián Fernández Serrano.—Soldado condidional por hallarse 

comprendido »n el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio Bravo Maqueda.— Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
José Castro Gómez.-Soldado «ondicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Jesús González Conde.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Santiago Hernández Espinosa.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
José Ortiz Viades —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Bernardo Parras Sánchez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Santos San Román Blázquez.—Soldado condicional por hallar

se oomprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Villanueva del Pardillo 
Eulalio Bravo Pareja.—Reclámese certificación 

en filas de su hermano Jesús. 
de existencia 
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Congreso 

Manuel Medina González.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. | , 

Inclusa 

Pablo Ostalé Bosque.—Soldado por haber resultado útil. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1895 

i ; Navalag amolla 

Guillermo González Povedano.-— Soldado por no haber justifica
do su excepción. 

Las Bozas 

Franoisco Benito Riaza.—Soldado por haber resultado el pa
dre apto para el trabajo. 

Patricio Lázaro Tirado.—Soldado por haber oesado su excep
ción. 

San Lorenzo 

Bonifacio Antonio Ignacio Villamayor Cano.—Soldado condioio
nal por hallarse comprendido en el oaso décimo del art. 87 
de la Ley. 

San Martin de Valdeiglesias 

Blas Ocafla Díaz.—Soldado oondioional por hallarse compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley, 

Valentín Villar Trujillo.—Pendiente de ampliaoión del expe
diente por seis días. 

José Rodríguez Bravo.—Soldado condicional por hallarse oom
prendido en el casó segundo del art. 87 de la Ley. 

Leandro Ruano Blanco.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Deogracias Blázquez Montero. —Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Epifanio Núftez Velasco.—Soldado condicional por hallarse 
oomprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Elias Haro Carrillo.—¡Soldado condicional por bailarse oom
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Hilario Calvo Blasco.—Soldado condicional por hallarse oom
prendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Ubaldo Luis Martín. —Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Mateo. 

Domingo Serrano González.—Pendiente por oche dias. 
Felipe Blázquez Maqueda.—Reclámese certificación de defun

ción del hermano quo falleció en Cuba. 
Cipriano Rodríguez Alonso.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
A til ano Carrillo Porras.—Soldado oondicional por hallarse oom

prendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. ' 
Julio Roldan Delgado.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Vicente Cantón.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Severiano 
Valentín Rey Banderas. —Soldado oondicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Saturnino Carrillo Ocafla Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

REVISION Reemplazo de 1894 

Colmenar del Arroyo 

Bonifacio Herrero Aguado.—Soldado por no haber justificado 
su excepción. 

Colmenar ojo 

Vicente Sancho Elvira.—Exoeptúado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley, 

E l Pardo 

José Sánchez Cao.—Exoeptúado. Excluido por haber sufrido 
* las tres revisiones que previene la Ley. 
Aniceto'Fernández González.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de este mozo. 
Prudencio Sánchez Expósito.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de este mozo. 

Las Bozas 

Florencio García y García.—Talla: í'515 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

•••• ' - r •» •;•>*•'! > . ¡ : | - * " ¿••t';.-.-,v.'T •>'<•'. • •' »¡ !•!« 
San Martin de Valdeiglesias 

Luciano Sánchez y Sánchez.—Exoeptúado. Exoluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Adrián Sánchez Martin.—Pendiente de ampliación del expe
diente para el dia 16 del corriente. 

José Orcaío de San Antonio.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Lorenzo Panadero Moreno.—Exoeptúado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Nicolás Ortíz JBao.—Excepúado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Cándido Pamas Becerril.—Exceptuado. |Excluído por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Demetrio Mateo Blázquez. -Exoeptúado. Excluido por baber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
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Juan Moreno Díaz.—Exceptuado. Excluido por 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Facundo González Pérez.—Exceptuado. Excluido 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Clemente Blázquez de Francisco.—Exceptuado. Exoluido 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Valdemorillo 

Saturnino Partida Rodrigo.—Exceptuado. Exoluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Palaoio 

Emilio Polo Rodríguez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Centro 

José Solis y Sánchez Covisa.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones qué previene la Ley. 

Seguidamente se acordó remitir al se
ñor Secretario general del Consejo de Es
tado, debidamente informados de confor
midad eon lo propuesto del Negociado y 
en cumplimiento de lo que dispone el ar-
tíoulo 136 d¡e;la, ley de Reclutamiento vi
gente, los expedientes de alzada promo
vidos contra acuerdos de esta Comisión 
mixta, por los que se declaró soldados á 
los mozos siguientes: 

Simón Zurita Cerrado, del alistamien
to del distrito de Buenavista y reemplazo 
de 1896. 

Pedro Pascual Mínguez Bonilla, del 
alistamiento del pueblo de Canillas y 
reemplazo de 1894. 

Francisco Gisraero Cuesta, del alista
miento del pueblo de Pozuelo del Rey y 
reemplazo de 1896. 

Marcos defJuan y¡de Castro, del alis
tamiento del pueblo de Galapagar y 
reemplazo de 1894. 

Pablo Molero y Barrero, del alista
miento del pueblo de Brúñete y reempla
zo de 1894. 

Andrés Ayuso Prieto, del alistamien
to del pueblo de Collado Mediano y 
reemplazo de 1895 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Juan Hediger. =E1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Sesión del 10 de Junio de 1897 

Señores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

macho.— Quiñones.— Ornilla.— Hediger 
(Vicepresidente.) 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Coronel D. Juan Hediger, habien
do excusado su asistencia el Sr. D. Eduar
do Yáñez, por hallarse ligeramente indis
puesto y con asistencia de los seño
res D. Estanislao Moreno de la Santa 
y D. Baltasar Hernández Briz, Médicos 
militar y civil respectivamente, que for
man parte de esta Comisión, fue leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el reem
plazo del presente año, asi como la revi
sión de los tres anteriores, obtuvo el re
sultado siguiente: 
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REEMPLAZO DE 1897 

Cadalso 

Ciriaoo Castejón Tan.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en los casos primero y diez del art. 87 de la Ley. 

Chapinería 

Miguel de Val Pérez.—Oficíese al Sr. Juez munioipal del mis
mo pueblo á fln de que manifieste con la mayor urgenoia si 
este mozo figura en el registro civil como hijo legítimo na
tural. 

Vil la del Prado 

Juan RicÓn Espinosa.—Soldado condicional por hallarse oom
prendido en los casos primero y 10 del art. 87 de la Ley. 

Villanueva de la Cañada 

Ciríaco Emiliano Brúñete Higuera.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Palacio 

Manuel Pérez Isla.—Reconocido útil. Soldado comprendido en 
el art. 31 de la Ley. 

Esteban Alonso Rivas.—Soldado por haber resultado útil. 
Santos Fernández Sanz.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Inolusa 

Jesús Ortiz Aramendia.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Aníbal San Miguel Pérez.—En vista de no haberse presentado 
en la Zona núm. 58 á sufrir la observación que previene la 
Ley, manifestando la madre que ignora su paradero, fué de
clarado Prófugo. Oficíese al distrito para la instrucción del 
oportuno expediente. 
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Latina 
Francisco Mufiíz Bartolomé.—Soldado oondiciqnal por hallarse 

comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 
r i Hospital 
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Federico Navarrro Fernández.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—ii*«em¿>Za*o de 1896 

E l Alamo 

Quinciano Venancio López Sánchez.—Falleció. 

Arroyomolinos 
Eugenio Martin y Martín.—Pendiente del Reconocimiento del 

Padre. 
Pozuelo de Alarcón 

Gregorio Marcelino Barrio Gómez.—Reclámese certificado de 
existencia en filas de su hermano Marcos, 

Marcos Francisco García Cuerda.—Soldado condioional por 
hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Juan Marcos Vaquero Díez.—Soldado oondioional por hallar
se oomprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Marcelino López Martin.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pablo Hernández Pelaz.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Sevilla la Nueva 

Miguel Hernández Rodríguez.—Pendiente de reconocimiento 
del Padre y hermano para el día 19 del actual. 

Casimiro Prieto Sanz.—Pendiente para el día 19 de actual. 

Villa del Prado 

Jacinto Parro Rodríguez.—Talla: 1'570 mm. Soldado. 

Villamanta 

Feliz Agudo Pereira.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en los casos primero y diez del art. 87 de la Ley 

Aranjuez 

Basilio Román Yépes Verdesoto.—Soldado oondioional por ha
llarse comprendido en los oasos teroero y diez del art. 87 do 
la Ley. 

Centro 
Santiago Torres Alonso.--Soldado condioional por hallarse com

prendido en los oasos segundo y diez del art. 87 de la Ley. 

Hortaleza 

Leandro Antonino Márquez Pérez.—Soldado condioional por 
hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. Oficíese al Alcalde para que manifieste las razones que 
halla tenido para no ordenar la presentación del Sr. Seore
tario ante esta Comisión el día 7 del corriente. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1895 

Cenicientos 

Tomás Bueno Anpuero.—Soldado condicional por hallarse oom
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pozuelo de Alaroón 

Juan Martínez Morales.—Reclámese certificado de existencia 
eñ filas de su hermano Cristóbal. 

Doroteo Benito García.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Atanasio Ramón Macein Folíente.—Soldado condicional por 
hallarse oomprendido en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Cándido Roque Herrera González.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Eduardo Eustaquio López Domínguez.—Soldado condicional 
por hallarse comprendido en el oaso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Domingo Granizo Guadarrama.—Soldado por haber resultado 
el padre útil para el trabajo. 

Lucio Pontes Izpura. 

Sevilla la Nueva 

-Pendiente para el día 19 del actual. 
Vlllaviclost 

Manuel Escolástico Martín Rioote.—Soldado por haber cesado 
su excepción. 

Valdemoro 
Casto Victorío Sánchez García.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 

Pozuelo de Alarcón 
Pedro Norza Ornillos—Exceptuado. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 
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Serafín Francisco González.—Exoeptúado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Tomás'Gábán Aguado.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Angel Luis Muñoz Barrio.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Sevilla la Nueva 

Laureano Rodríguez Díaz.—Pendiente de reconocimiento del 
padre hasta el día 19 del actual. 

Rozas de Puerto Real « 
Pedro Barderas Martin.—Exoeptúado. Excluido por haber su. 

frido las tres revisiones que previene la Ley. 

• Villaviciosa 

Tomás Serrano Rodríguez.—Reclámese certificado de existen
oia en filas de su hermeno Hipólito José. 

Por el Sr. Seoretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente á 
todos los representantes de los Ayunta
mientos que muf concurrido en este día á 
verificar las operaciones del juieiode exen
ciones de los mozos sorteados en el actual 
reemplazo asi como la revisión de los tres 
anteriores, si tenían la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos,etc.,fueran las verdaderas per
sonas interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Reglamento, 
contestándose afirmativamente por dichos 
representantes que identificaron la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente y en oumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados, el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Se levantó la ses ión .«El Presidente, 
Juan Hediger:«iEl Secretario, Camilo 
Pozzí. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de ]\Ud»id 

La Dirección general de Contribucio
nes directas, en 19 de Octubre último, 
traslada á la Delegación de mi cargo, lo 
que sigue: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 14 de Septiembre último, la Real 
orden siguiente: ,-, 

limo. Sr.: Visto el recurso de alza
da promovido por D. José Jordán de 
Urries en representación del Marqués de 
Ayerve, contra cierta liquidación girada 
por el impuesto de Derechos reales en 
una escritura venta con condición resolu
toria de retro. 

Resultando que por escritura otorga
da en esta Corte ante el Notario D. Fran
cisco Tovar y Viton en 8 de Junio de 
1896, el Excmo. Sr. Marqués de Ayerve 
vendió á D. Juan José Ezcanciano y Ro
mán una colección de tapicesdeTerniers 
en precio de 125.000 pesetas oon la con
dición expresa de que si dentro del tér
mino de un afio el vendedor abonara al 
comprador el precio convenido, readqui 
riría aquél de éste el objeto de esta ena
jenación, cuya oondición ha sido cumpli
da por escritura de 11 de Marzo último 
otorgada ante el Notario de esta misma 
capital D. Magdaleno Hernández Sanz. 

Resultando que presentada esta escritu
ra en la oficina liquidadora de la capital 

se giró la oportuna liquidación concepto 
de retro venta al tipo de 1 por 100, núme
ro 78 de lá tarifa; según carta de pago 
número 719 de Intervención, importante 
1.269*25 pesetas, contra la que recurre 
en alzada el interesado en representación 
que ostenta, solicitando que se revoque 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda 
que aprobó dicha liquidación y se decla
re que la escritura de que se trata no se 
halla gravada con impuesto alguno, fun
dándose que al tratarse de una retroven-
ta de muebles el impuesto exigido es ar
bitrario, puesto que así como expresa
mente establece el art. 5.* del Reglamen
to vigente en armonía con el art. 4.*, qne 
las retroventas de bienes inmuebles sa
tisfagan el 1 por 100, se hubiera expre
sado asi terminantemente oon referencia 
á los bienes muebles, luego cuando la 
Ley no lo dice, no hay razón, ni es doc
trina jurídioa ni administrativa suponer
lo, no estimando que sea aplicable á este 
caso, lo que dispone el art. 16, siendo 
procedente su aplicación al otorgarse la 
escritura de pacto á retro, pero de ningún 
modo cuando los bienes vuelven á la pro
piedad del vendedor: 

Visto el Reglamento vigente de im
puesto de Derechos reales, en sus artícu
los 4 . ° , 16 7 81: 

Considerando que por el contrato de 
compra-venta con el pacto de retro, se 
trasmite el dominio de los bienes al com
prador sin otra limitación que la reserva 
estableoida en favor del vendedor de re
vocar la enajenación en plazo determina
do, de donde se infiere que al ejercitar e| 
retracto se produce de nuevo la completa 
transmisión de los bienes con carácter de 
perpetuidad á favor del primitivo dueño, 
transmisión que por consistir en este oaso 
en bienes muebles, está comprendida en 
el árt. 16 del Reglamento, porque es de todo 
punto inexacta la afirmación del intere
sado, de que la retrocesión de bienes mue
bles, no está sujeta al impuesto: 

Considerando que si bien el art. 16 ci
tado, no establece diferencia alguna en 
cuanto al tipo de gravamen respecto á la 
retrocesión, sin duda porque ésta es me
nos frecuente, y casi rara tratándose de 
bienes muebles, dado el espíritu que in
forma el art. 6.* de la Ley en el sentido 
de establecer un gravamen menos para 
el retracto de bienes inmuebles, puede 
aplicarse por analogía al presente caso, 
en virtud del principio jurídico de que 
donde se da la misma razón debe apli
carse la misma disposioión'legal, con tan
to más motivo, cuanto qde no es lógico 
suponer que el silencio de la Ley y del 
Reglamento en este punto obedezca *1 
propósito de hacer de peor condioión el 



retracto de bienes muebles qne el de los 
inmuebles, cuando el tipo de gravamen 
establecido para la transmisión del pri
mero es menos: 

Considerando que por lo mismo que el 
Reglamento del impuesto, ofrece algún 
vacío acerca de este extremo que si bien 
no puede interpretarse en sentido favo
rable á la exacción, atendido el p r e c e p t o 
terminante contenido en el art. 81 pnede 
dar motivo á fundadas dudas, es necesa
rio dará esta resolución carácter general; 
S. M. el REY (q. D. g.) y en su nombre 
1» REINA Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección 
general, y lo informado por la de lo Con
tencioso del Estado, se ha dignado resol
ver que se desestime la pretensión for
mulada por D. José Jordán de Urries en 
su recurso contra el acuerdo de la Dele
gación de Hacienda de esta Corte de 20 
de Abril último y que se declare oon ca
rácter general que el retrato convencio
nal de bienes inmuebles, está sujeto al 
impuesto de Derechos reales oon el tipo 
de 1 por 100. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid 8 de Noviembre de 1897. =E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Relación del personal administrativo 
qae forma parte de la investigación de 
Hacienda de esta provinoia y distritos á 
que ha sido destinado para el servicio,, co
rrespondiente á los meses de Noviembre 
y Diciembre. 

Distritos 
Palaoio y Universidad.—D. Joaquín 

Avellaneda, D. Salvador Tejada y D. Ni
colás Fernández Jiménez. 

Centro y Hospioio.—D. Antonio Peita-
ví y D. Alvaro Serrano. 

Buenavista y Congreso.—D. Viotoria-
no Sánchez Toledo, D. Miguel Ferrer y 
Flórez y D. Juan Daza y Pizarro. 

Hospital é Inclusa.—D. Ramón Godi-
nez, y D. José María Bayton. 

Latina y Audiencia.—D. Carlos She-
lly, y D. Francisco González. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 19 del Reglamento de la ¡inspe
cción é investigación de la Hacienda pú
blica, se haoe saber para que llegue á co
nocimiento de los contribuyentes en gene
ral y de las Autoridades en particular, 
a las cuales por sí y por medio de sus 
agentes les facilitarán cuantos auxilios 
les reclamen para el mejor desempeño de 
su cometido, mediante la exhibición de 
la cédula personal y de la orden expedi
da por el Jefe de la investigación y por 
mi visada. 

Madrid 9 de Noviembre de 1897. =E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Tesorería de Hacienda 
• • 

¿e la p r o v i n c i a de Madrid 
i - , . • • i > 

Habiendo sido nombrado D. Rafael 
de la Paliza, Agente ejecutivo subalter
no para la reoaudaoióh de contribuciones 
de los pueblos del partido de Navalcar-
ñero y Torrelaguna, se haoe público por 
medio de la presente para «1 debido co
nocimiento de las Autoridades y contri
buyentes del expresado partido. 

Madrid 9 de Noviembre de 1897.== 
El Tesorero de Hacienda, Antonio de 
Liaguno. 

jíyuntamiéatos 
i • ::<' 1 lül . / ».• 

Navalagamella . (. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos por la asistencia de unas 55 
familias pobres, quedando en libertad el 
Profesor de haoer igualas oon los vecinos 
pudientes; y con la obligación de asistir 
al inmediato pueblo de Fresnedillas que 
dista de esta villa de 4 á 5 kilómetros, 
en el que podrá sacar de las igualas que 
haga con los vecinos, como Médico partí-
lar, de 1 000 pesetas en adelante. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes debidamente documentadas en esta 
Alcaldía, en el término de treinta dias, á 
contar desde el de la inserción de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Naval «gamella ^ de Noviembre de 
1897.=E1 Alcalde-Presidente, Lucas de 
la Fuente. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta Corte y 
Escribanía del Lioenciado D. Diego Lo
zano, correspondió por repartimiento el 
juicio declarativo promovido por D. Ju
lián de Calvo y Gil; para que en definiti
va, se deolarase qne tenia derecho á co
brar unos créditos escriturarios á Dofia 
Aurea Martín y Es te ve, con los bienes y 
parte proporcional del sueldo ó pensión 
que disfruta por el Monte Pío militar, co
mo huérfana, con preferencia á los tam
bién acreedores de dicha sefiora, D. Pe
dro Alvarez Campos, D. Mariano Garcia 
Yáfiez, D. José Barcenas y Alonso y Don 
Luciano Zúfiiga Mendaria. 

Resolviendo á dicha demanda, en pro
videncia de treinta de Agosto último, se 
acordó admitir lamisma y conferir trasla
do de ella á los demandados y emplazar
les, para que dentro del término impro
rrogable de nueve dias comparecieran en 

: autos y la con t esteran. 
No habiendo podido ejecutarse el em

plazamiento respecto al demandado Don 
\ Luciano Zúfiiga por haberse mudado de 

la casa núm. 83 de la calle de Atocha, 
domicilio que tuvo dicho señor, éignorán
dose donde se hubiera trasladado, Be ha 
aoordado también, á instancia del actort 

emplazar al referido D. Luciano, por me
dio de la presente cédula, para que den
tro del improrrogable término de nueve 
días comparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oasa núm. 1, de la calle del Gene
ral Castaños de esta capital, á contestar 
la demanda; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, le parará el perjuioio que ha
ya lugar. 

T para que la presente cédula pueda 
ser inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, la expido en Madrid á 8 de 
Noviembre de 1 8 9 7 . = V . 0 B . ° = G u l l ó n . = -
El Escribano por habilitación del Lioen
ciado Lozano, Julio del Campo. 

79. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad 
ysupartido,ha aoordadose cite pormedio 

del presente edicto á Dofia Basilisa Lure-
ta, vecina de Madrid y habitante en la 
calle de Santa Polonia, núm. 8; Bonifacio 
Ibáflee, vecino de dicha Corte, calle del 
Prado, núm. 29; Manuel Moreno Egea, 
habitante en la misma Villa calle de Ar-
ganzuela,núm. 4, segundo; Enrique Gar
cía Aloolea, Cava de San Miguel, núm. 7, 
tercero; Ricardo Martínez, calle de los 
Artistas, núm. 11, segundo; Lorenzo Fer
nández, calle de Santa Catalina, núm. 10, 
tercero; Juan Buena Soliz, calle del Ave 
María, núm. 28, tercero, y Francisco To
rrado Pérez, Teniente Coronel retirado de 
la Guardia civil, que cobra por la Junta de 
Clases Pasivas, ignorándose sus domici
lios, cuyos paraderos se ignoran, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito en el preciso tér
mino de cinco días á contarse desde la in -
seroión del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia y Gaceta de Madrid, para 
recibirles declaración en el sumario que se 
sigue contra D, Miguel Matato, y otros, 
por ciertos hechos cometidos en el Juzga
do munioipal de Vallecas; apercibiéndo
les, que sino compareoenles parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de No
viembre de 1897.=Domingo Divar.=Por 
mandato de S. S., P. H. Lioenoiado Pe
dro Vergara. 

Juzgados municipales . 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Rosalía Llanos, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do, á extinguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Ootubre de 1897.= 
V.° B . ° = J . Dessy Martos.=El Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. D. Juan 
Dessy Martos, Juez municipal del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, se cita, lla
ma y emplaza á Gavina Guevara Mar
cos, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que ea 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á celebrar juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Ootubre 1897 .=V.°B.°= . 
J . Dessy Martos.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

—•*»* g-
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Jnan Dessy Martos, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Miguel García Ga
llego, cuyas demás circustancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que ha
ya lugar. 

Madrid 29 de Octubre 1897.=V.* B . # = 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Jaez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á José Fernán

dez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segando día comparezca 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á qae 
haya lugar. 

Madrid 29 de Ootubre de 1897.=* 
V.° B.°=»J. Dessy Martos =E1 Secre
tario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplazaá,Baldomero Es;ar-
lio, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, áextinguir la pena impuesta; baje 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lagar. 

Madrid 29 de Octubre de 1897.=* 
V.° B . ° = J . Dessy Martos. =E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza, á Manuel Garcia 
Rueda, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 29 Octubre 1897. = V . ° B.*=* 
J . Dessy Martos. =E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito d é l a Audiencia de esta Corte,se 
cita, llama y emplaza á María del Car
men Alvarez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca en 
cicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 29 Octubre de 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
J . Dessy Martos. =E1 Secetario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Alfonso V a 
lles, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 29 Octubre 1897 .=V.° B. B = 
J . Dessy Martos. = El Secretario, Maria
no Ordáx. 

J « C 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á José Pérez 
Villaamil, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 Octubre 1897.=»V.° B.°— 
J . Dessy Martos.=El Seoretario. Mariano 
Ordáx. 



En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Desay Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á Angela González 
y González, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia|comparezcaen 
dicho Juzgado, á ser reconocida por el 
Médioo forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, la parará el perjuicio 
& que haya lugar. 

Madrid 30Ootubre de 1 8 9 7 . = V . ° B . # = 
J . Dessy Martos.=El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Concepción López 
Pérez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en di
oho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento deque si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid30 Octubrede l897 .=V.*B.°= 
J . Dessy Martos. =E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Juliana Muñoz 
Vega, cuyas demás circunstancias y ao-
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1897.= 
V.* B . ° = J . Dessy Martos.=E1 Secreta
rio, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á Pedro Lucas, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia oomparezca en dicho Juz
gado, á extinguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1897.= 
V . ° B . ° = J . Dessy Martos. =E1 Secreta
rio, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza, á María (López 
Domínguez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de segundo día oompa
rezca en dicho Juzgado, áser reconocida 
por el Médico forense; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, la parará el 
perjucio á que haya lugar. 

Madrid 30 Ootubre 1897 .=V.° B.*= 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á Amparo Cervero 
Beullodo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
ea término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
Impuesta; bajo apercibimiento de que sino 

lo verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 80deOowbre 1897.=» V . # Bv 0«* 
J . Dessy Martos.» El Secretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Luis López Ga
rrote, cuyas demás circunstancias y ao-
tual paradero se ignoran, para, que en 
término de segundo dia comparezca en di
cho Juzga do, á extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Madrid 30 Ootubre d e l 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte¿ se 
cita, llama y emplaza á Alejandra de la 
Cruz Lorenzo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia oomparez
ca en dicho Juzgado, á ser reconocida por 
el Médioo forense; bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica, la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid30 Octubredel897.=V.# B . w ~ 
J.|Dessy Martos. =E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Maximino Frías de Blas, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 1.346 que pende en este 
Juzgado, por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897.= 
V.° B . ° = G a y a . = E l Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por ei presente se cita, llama 
y emplaza, á José Fernández Valle, de 
treinta y cuatro afios, viudo jornalero, cu
yo paradero se ignora, para que en el tér 
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos qne le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.242 que pende en este Juzga
do por lesiones; apercibido que de no vef-
rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897.= 
V.° B . ° = G a y a . = E l Seoretario, M. Co-
rral. 

HOSPICIO 
En expediento de juicio de faltas se

guido en este Juzgado, contra Dolores 
Fernández Rodríguez, por la de malos 
tratos, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á Dolores Fernández 
Rodríguez, á la pena de 25 pesetas, y lá 
subsidiaria, caso de insolvencia, repren
sión y al pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Manuel Campos.» 

Y oon el fln de que llegue á cono
cimiento de la condenada la sentencia 

que antecede, toda-vez que se ignora su 
domicilio, pongo la presente en Madrid 
á 6 de Noviembre de 1897. = El Seore
tario, José Baffeete*. ' * A 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita, y llama 
por término de cinco días á María Garcia 
Castro, de cincuenta y dos años, natural 
de Candelada, provincia de Avila, y que 
dijo vivir en el Barrio de las Cambrone* 
ras, á fln de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, dito én la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la práotlca de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que de 
nó comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1897.=» 
V . # B.*=Luis Alvarez de Estrada.=E1 
Secretario, Licenciado Julián Fernández 
García. 

Direccijn general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 26 de Abril último, y cumplien
do todos los. requisitos que previene el 

, Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta 
Dirección general ha sefialado el día 18 del 

' próximo mes de Diciembre, á la una déla 
tarde, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios para re
paración de la carretera de Madrid á Por
tugal, kilómetros 6, 7, 8 y 32, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contra
ta es de 43.021 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 de* 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto pa
ra conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. , 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde'el día de la fecha, hasta el 13 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase 12.a arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qne ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parteen la subasta será de 440 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo* que les está asignado por las1 

respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que aoredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

En el Caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre la* mismas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1897 = 
El Director general, D. M. Alvarado. 

Modelo de proposición 
D. N N., vecino de... según oédula 

personal núm. . . , enterado del anunció pu
blicado con fecha... de... último y de las 
condiciones y requisitos qne se exigen 
para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios de reparación de 
la carretera de Madrid á Portugal, kiló
metros 6, 7, b y 32, provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, oon estricta su,je 
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que Se añada alguna cláu
sula.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de Abril último, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el Rea 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha sefialado el dia 18 del pro. 
ximo mes de Diciembre, ala una de la tar
de, para la adjudicación en pública se
gunda subasta de los acopios para repa
ración de la carretera de Puente de Ar-
ganda á Colmenar de Oreja, kilómetros 
21 al 26, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 15.816 pe
setas 21 céntimos. 

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por lá Instrucción de l l 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direcoión general de Obras públicas, 
situada en el locar<fue ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde>el dia de la fecha, hasta las cinco 
de la tarde del día 13 de Diciembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles do 
la Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
el ASO duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y 1 a can tid ad que h a de consignar
se previaiuante oomo garantía para to
mar parte en la subasta será de 160 pese
tas en metálico, ó en electos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 

1 las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 

: el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó mái 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. . 

Madrid 2 de Noviembre de 1897.=E1 
Direotor general, D. M. Alvarado. 

Modelo de proposición . 
, D. N, N.« vecino de.. . según cédula 

personal núm enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios para la reparación 
de la carretera de! Puente de Arganda á 
Colmenar de Oreja, kilómetros 21 al 26, 
provinciadeMadrid, se compromete á to
mar á sU cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los ex presados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

Fecha y firma del proponente. 

Ajanóla ejecutiva Municipal 
Zona í.* 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejecutivo en la referida Zona. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de hoy, diotada que enei expedien
te de apremio que se instruye contra Don 
Antonio Villanueva Solana, por débitos al 
municipio de esta capital, se sacan á la 
venta en pública almoneda bienes inmue
bles embargados al mismo, debiendo ce
lebrarse el remate durante cinco días con
tados desde el 17 del actual y hora de 
nueve á diez de la mañana, celebrando el 
acto en la Tenenoia Alcaldía del distrito 
de la Latina y sirviendo de tipo para la 
almoneda, la tercera parte del quesetomó 
como base en la subasta desierta. 

Lo que se anuncia al público convo-
canco licitadores. 

Los electos pueden verse en la calle 
de la Morería, núm 13, tienda. 

Madrid 12 de Noviembre de 1897-=* 
El Agente ejecutivo, Enrique Martínez 
Robles. 78 
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